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PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En cCllBideraci6n a las circunstancias que concurran
en el coronel de Ingenieros, retirado, D. &yo de Az
cá.r'a.te 'Y Menéndez, ~ abenci6n a los distinguidos
servicios que ha. prestado dura.nte su carrera militar
y muy especialmente en el citB.do empleo de coronel,
que ha e:¡ercido por ~io de más de nueVe MOS,
ma.ndando el regimiento de Pontoneros, el segundo de
ZapQdores MiUldorea y últimamente el de TelégJ;"afo8.

\Téngo en oon~1e, a. propuesta. del Ministro de
la. Guerra., la Gran Cruz de ],á; Orden del M6ritoMi.
litar, designado. paza. premiar servimos eepeaiaJes.

Dado en Pa.laoIO a primero de lII.8onO de mil nove
cientos diez y liete.

ALfONSO
el Mlnlltro de la Oaerra,

Aot1lTflf LUQUK

REALES ORDENES

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aooediendo a lo solicitado p'or el
comandante .~el Cuoerpo die ~tado Ma.yor del Ejército,
agregado milItar a ]fi. Emt.jada de España. en Petro
l{l"B.do,D. Enrique Uzquiano Leonard, el Rey (que
Dios ~de), de ~rdo oian lo infOl'IDll.do por ese
ConsejO Supremo en 26 del mes actual, se ha ser
vido concederle liC'e'llcia para. cantraer matrim~io

con D.• Maria del Pilar de Mi~ y de Yugo.
De real orden lo digo B, "\T. E. para su conoci.

miento v dem.ás efectos. Dios gua.rde a V. E. muohos
años. Madrid 1.a de IDIl.l'ZÓ de 1917. •

AooSTIN LUQUE.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerm
y Marina.

REOOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de 1& pro:Puesta de recom
pensa. que el General Jefe de la Escuela Central de
Tiro del Ejército Cll11lÓ a este Ministerio con es
crito de 8 del a.ctuaJ, formulada. a. favor del CÜ"l

ronel de QlbaJ.lerfe. D. Manuel ;M~ SanE, por

© Ministerio de Defensa

servicios prestados como profesor y Director de la.
cuarta. Sección de dicha. EScuela; teniendo en cuenta.
que el segundo plazo de Cuatro años lo cumpli6 en
BU anterior empleo de teniente coronel, el Rey (que

.Dios guBorde) hui tenido a bien concederle la oruz de
segunda clase del Mérito iMilitar con distintivo blan
co y pasador de «Profesorado», como comprendido en
el arto 22 del reglamento orgánico pa.ra. el citado
Centro y en el 21 del real decreto de 1.0 de junio
de 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo a V. E. para. su conoci.
miento_y demás efectos. Dios gnarde a V. E. muchos
a.ñOB. Madrid 28 de febrero de 1917.

L'UQUE

Be!tor Oapitán general de 1& primera región.

~cmo. Sr.: En vista de 1& instBcci& que el Co·
ronel Director del D.lp6sito de la. G~rra. cursó o.
este Ministerio con eecrito de 13 del actuaJ, pro
movida por el comalndante de Estado Mayor D. Al·
fonso Velasco Ma.rt1n. en s6pli<s de recom~s& por
haber prestado eus servicios en el primitivo Es
tado Mayor Central; teniendo en Cuenta. que el plazo
de ouatro al'los lo cumplió el intere8o.do en SU a.nte
rior empleo de <&pit4.n, el Rey (q. D. g.) ha¡ te
nido a bien c~ceder aJ. citado ~fe la. cruz de primera
clase del Mérito lMilitar oon distintivo bla.nco y pa
sador de «ProfesoraPo», como comprendido en el o.r.
tículo 27 del reo.l decreto de 1.0 de junio de 1911
(C. L. núm. 109) y Con 8ujeción a lo resuelto en
la real orden cirouJar de 4 de julio último (C. L. nú
mero 135).

1)e rea.1 orden lo digo O; V. E. para 8U conoci
miento y dell:).ás efectos. Dios~ .80 V. E. muchos
años. Madrid 28 de feb80 ae 1917.

LUQUE

SeñOl' Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la; pl'O'puesta de recom
pensa. que el Geneml Jefe de la. Escuela Central de
Tiro del Ejército cursÓ a este Ministerio con es
crito de 8 del actual, formulada. a favor del co
mandante de Artillerla D. José Mirelis Brandis, p:>r
haber desempeñado dwantae cuatro años los' cargos
de ayudante de profesor en 1& Academia. de su arma,
y el 'de profesor en 1& primeIa; SecciÓn de dicha
Escuela, el Rey (<J,.. D. g.) ha. tenido & bien con'
ceder al citado jefe la cruz de segunda olue del
¡Mérito IHilitar con distintivo blanco y~ de
eProfeeonwlo». com~'comprendido tlII. 108 ~. 22 del
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rcgbmento orgánico pam la mencionada. Escuela. y
::¡ del real decret.o de I.o do junio de 1911 (C. L. nÚ
mero 109) y con sujeción a, lo dispuC6to en la
real orden de 1.0 de fehrero de 1906 (C. L. núm. 20).

De r6l-l orden lo digo a V. E. pu.ra su conoci.
miento y demás efrctOtl. Dios guardo a V. E, muchos
ailOS. llarlrid 28 de febrero de 1917.

LUQUE

el Consejo Supremo de Gocrn y Marina, ha tenido
a bien disponer se le declare de abono, para. dichos
cfcctOll, el tiempo com:prendido desde l.Q de abril
a fin dc scpti~mbr(} di;) 1887 Y el m06 de Cnero de
1888, con arreglo n. lo dispuesto 'por real orden de
13 de dici:lmbro de 1912 (C, L. núm. 2H).

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conoci
miento. y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 28 de febrero de 1917.

~eñor Capitán general de la primera región.

LUQUE,

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

S1U16a di InteadlDda
".-.

Excmo. Sr.: Para qu~ smn atcndidM lo antOll po
sible por Los est;ab'Leoimi'éntos del Cuerpo de In
tendencia las 'Ilcocsida.des regInmentaria.s a que se
destina el materia'! de acuartelamiento comprendido
en la. siguieníC relación, y cuya construcciún o a.d
quisición se encomcmdó n.l Establecimiento Contral
de Intendencia por r:-al orden de 22 de diciembr~

de 1916, así como po.m. evitar que 9C acumulen
en este último csta.bI~imiento excesivas cantidades
di;) ropas y efectos, que dificultarían su debida con·
servación:, el Rey. (q. D. g.) ha tenido a bi.c.n ,,-is
poner lo siguieD~a:

1.0 Por dicho Estahlec'imiento Central se verifi
qi).rán las reme!l!L8 indicad3s en la citada relación, .
esca1onadament(e, '1 a 'tIledida que vayan ultimán
dose .las construaelones y adquisiciones <fe referencia,
poniéndose prevíaJDEmoo do acuerdo con las distintas
Intendencias y Subiutendencias militares, para efec
tuar directamente las remesa8 parciales a 108 puntos
en 'que ~ definitiva deba. prestar servicio el material.
L08 transportes se ejecutarán wn vez que los de
tlaJles de ICstab1ecimient06 de Intendencia y plaz.is
receptoras del material, Se participen al Central por
los correspondientes ~ntondcntcs y BUbintendelltes mi
lit:ares, despu~s de ~bcr tstos expuesto ~ rcspceti\'.l~

necesidades loal1os a la su¡r...rior autoridad. militar
de BU demarcación y de haber sido aprobados.

2.D Serán remesas - ~terentes, por su mayor ur
gencia, las del 'ma,reriaJ pan¡. suboficiales, brigadluJ

&:!ñor Capitán general de la cuarta región.

&ñor Presidente del Con~ejo Supremo de. Guerra
y Marina.

señor Capitán g~neml de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gucrra
y Marina.

LUQUE

•••

Secelon de InfaDferll

•••

RETIROS

SealOa de IrIIIlerIa

LUQUE

~ñor Capitán general de la. segunda regi6n.

IW'or, Presidente dol Consejo Supremo de Guerra
'1 Marina.

Excmo. Sr.: En villto. del expodicnte instruiu J
(m ('A'J.'\. región po.l'8. averiguar el ucreeho que 'pudiora
Ulner n. retiro 01 8oldado de Infanterfa, licenciado,
.\n(lr{!s Navarro P(!rez, por haber sido declamdo inútil
l'n.m. el servicio, a conro:-:uencia. de Un accidente for
tuito en acto del servicio do las al'IIllUl; y rosul·
tando probo.do que en la actualidad 80 Ollcuentrn.
,•.pto 'pa.ra toda. eh8~ de trabajos, (}l Rey (r¡. D. g.),
de acuerdo con lo informa,do por 01 Consejo Su
premo de Guerra y Marino., Ile ha servido resolver
llue el interesado carece de dere~ho al retiro por
inútil.

De rrol orden 10 digo a V. };. para su conoci
miento y dem.á8 efectos. Dios guarde a V. E. ~uchos

anos/'Madrid 28 de febrero de 1917.

ABONOS DE TIEMPO
,1 ",::: ¡:11"Fi~.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
::l. este ~(inisteri() con escrito fecha. 30 de agosto
últhno, promovida 'pOr el ma.cstro al'IDero de pri
lUt'ra cla.<;c, con de3t!no e'l el r~imiento Infanterfa.
de L.~ Albuem núm. 26, D. Francisco Algu~ró For
oo.dcll. en súplica. de que se le ab<me, paro. efCctos
de retiro, el tiempo que 8irvió como obrero eventual
en el Parque reglOnal de ArtMlería. de Za.nigoza, el
Rey (q. D.' g.), de ac~o con 10 infoIlDllAo por

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la: propuesta de recom
pensa quc el Director de la Academia. Médico Militar
cursó a este~linisterio, con escrit.o de 3 de ene
ro último, formulada. a favor del médico mayor dcl
eJerpo de Sanidad. :Militar D. Sixto ~fartín Miguel,
por haber :prestado durantc cuatro años el cargo Excme. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó
elo l:rofesor en dicho Centro de enseñanza., el Rey a este Ministerio Con escrit.o fecha 4 de octubre
(q. D. g.) ha tenido a bien conceder al citado último, promovida por el ma.cstro· armQro do pri
jefe la Cruz de slliunda clase dd Mérito Militar mem c1<lsc, con destino en el regimiento Drd{!ones
eGn distintivo bhnco y pasador de "Profesorado», de Santiago, 9.0 de Caballería., D. Manuel Pallarés
c;omo comprendido en el artículo G.o del rcg Iamcm- Fernández, en súplic;l. de ab(;n:) de tiempo, pn,ra crec;, '
t,) or~ánico paro. la cxpresada Academia y en el tos de retiro, del tiempo serviuo como obrero eve:¡tu:.Ll
:!7 del real decreto de 1.0 de junio de 1911 (C. L. nú- en est.1.blecimieutos fabriles de Artillería, el Hey (1ll1c
mero 109). Di09 guarde), de ac~rdo con lo informado por el

De real orden lo digo a Y. E. para su conoci- . Consejo Supremo de Guel1'¿l. y Maxina., ha tenido a.
miento y demás efectos. Dios guardo a "'Y. E. much~ bien disponer se le d~1"ren de IlJbOIlO, p;¡,rn dichos
años. :Madrid 28 de febrero de 1917. efectos, el tiempo servido desde el 6 de octubre

de 188~ a 6 Uq mayo de 1889 en la ~lnl,lstranza. de
Sevilla, y desdo esto. fecha hast:t el 27 de mayo de
1896, en la fundición de bronco', de dicha plaza, con
nrreglo a lo dispuesto potl, real orden. de 13 de di·
cit-mbre de 191~ (C. L. núm. 2H).

De reaJ orden lo digo a V. E. 'para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho8
años. lIarlrid 28 de febrero de 1917.

© Ministerio de Defensa .
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y sargentos que 8<l destina a L1.'1 regiones cuarta.
y octava y no '(;euta. •

J.O Par:\. facilitar el cx..~m.cn eh lO!! csl.:lIlos tri·
mestrales eletn(YitratiwJfl ti" h.'1 ('_"Í!;l'~nci:l.'l y situ:lci,';n
del ma.teria.l e~~ :tcuartdami(:nto que rind~n la.'! In
tendcnciag y Subintend::ncias mHit..'lrcs, se procurará,
siempre que sc;~ posible, '1U] el m:ltcria1 dI un:1. o m.ás
de hs tres agru¡;ucion~ en "Ue! 8~ halla dividida
la. referid".l. relación y que S<l aglgn..l. ;L cada territorio,
JI) recil.h f:st:e en un <btcnuinado trimestre del pre
sente año, y con afguna ant<llación a In. época. en
que el mismc> jj.~rmine, a fin de qU:l lag guías nc
remesa puedan que.:1ar responsion.a.c]a,s dentro del tri·
mc.~tre d~ que /lO triLt:1. Lo;; res ulta.dos de este
examen ~n fin de cada trj!D~stre se comunicarln

© Ministerio de Defensa

a este Ministario por ~l Establecimiento CentrnJ de
Intend(·Dcia..

. De roo.l orden lo digc> a. V. E. (Xlr:L Sil conoe:
mie;nto y dcm:ls d~,.f,ClS. DiO/'! ¡~uar.I(~ a Y. E. much·.:l
U.ilCl'l. ~ladrid 1.0 de marzo de Dlj.

L\JQUE

Señores Capitanes gc:ncrn.lcs de las regiones, de B.~

loo.res y <:hnarias Y Gencr.l.l en JcCe del Ejército
de España. en Africa.

'~ñor 'Interventor civil de GII~rra. y Marina y <Id
Protectorndo en ·Marruecos.
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Se60r.••

lecdDI de IDlaDtena

Circular. Debiendo Cubril1le por apoRici6n, a ta
nor del vigente reB'~~ doepln.z~ de músico do
teroem, oarreepondlentes a. tJaxol~ en si oornol y mi
bemol, que 119 hallan vacantes en el bat.'lllón Cn
Z8.dorel de Llerenn. núm. 11, cuya. plano. mayor rc·
.ide- en Ceuta., de orden del Excmo. Sr. Ministro
deo la. Guerra B8 lUluncia el oportuno concurso, en ,,}
cual podrá.n totIlBlr pe.rte loe individuos dc la. c1aJ1o
civil que lo deseen y reUnan las condicioncs y oir
cUnsto.ncÍ88 persODBles oxigidas por las vigentes di~
pOlliciones.

Las solicitudes se diri~á.n ail Jefe del expres<w:l
Cuerpo, terminando su omnisión el día 20 del 'Pró•
ximo mes de marzo. Madrid 28 de febrero de 1911.

El Jete de la Bec:e16D,
'MtI1UIIl Figuru. ,

CON.CURSOS

•••

DISI!08IClONES
de .. &Mec'Iet1rla Y SeccIoDet de ea ..........

y .. 1M Dependeaclll ceatn.

Ieed.a. de IISInIcdoa. Recl_leDlI
I CUerDOS dlVmas

JUNTAS CONSULARES DE RECLUTAMIENTO

Circular. Excmo. Sr.: De real orden manifiesto
a. V. E. qne Beg(In ha; comunicado a. este Ministerio
el de Estado, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a. bi<m
autorizar el funcionamiento de la JUnta Consular de
Londres, con arreglo a. lo q ue di~pone el arto 503
del reglamento para la. alllicadón de la. vigente lcy
de reclutamiento.

De reo.l orden lo digo a V. E. ¡8ra su conocí
mi:ento y demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos
años. ,Haldrid 28 de febrero de 1911.

LUQUE

LUQUF.

~ñor Capitán general dc la segundo. región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guc
rm y Marina. Intendente general militar e In
Ú!rVentor civil dé GueztaI Y Marina. Y del Protec
torado en Man'uec06.

De real oroen lo di~o a. V. E. para. su conoci
miento y fines c()nsiguJ(mt.e.~. Dios guarde a V. E.
mn('hns aflos. Madrid 2~ de. f('brero dc 191 j.

OONDECORAOIOOS

lIaIn di JUlldl I autIS lilaila

U1QUlIl

~fiOr General en Jete del EJ'ército de ES..... lIIi... en
AtriQB,. . r--

.-

Excmo.. Sr.: Vista la. instancia que V. E. remi
tió a este ·Ministerio en 15 del mes ~iuaJ, pro
movida por el primer teniente de Artillería D. J osá
Due15.aa Espi.,· en súplica. de que se le autorice
para. tue.r sobl1e el uniforme lo. medalla de plata
(le la. Cnu Roja, espafiola; r acreditando haJ1a.rse
en posesión de 'la. m)8~ el Rey (q. D. g.) ha. te
~do a bien ~ceder a 10 80licitado, con arreglo a. 10
dispuesto en la real orden de 26 de selltiembre de
1899 (O. L. núm. 183).

De reBJ orden lo <ligo a V. E.. para. BU conoci
mie11to_ ydeIDÚ efectos. Dice~ a V. E. muchos
afloe. 'Madrid 28 de febrero ae 1917.

.,.",.,.,.,

I 1 I I I 1 ' .

. l!:.xomo. 'Sr.: .Viste. la' inatancia. que V. E. remi
tió a. tl8te IMiwsterlo en 15 del aotual, promovida
por el sargento del regimiElnto Intailter1& de Amé·
ria& ntun. 14, Hermógenee Azpi.ouete. 86es, en a\\plía&
de que se le snOOrioe p8l9o usa.r sobre el uniforme
la. medalla de bronce de la. Oruz Roja espafiola¡ y
&Creditando baJlane en posesión de 1& miama, el
Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien acceder a lo Boli·
citado, con arreglo .. lo di.pueato en la real orden
de 26 de septiembre de 1899 (O. L. núm. 183).

.De reo.! orden lo digo a V. E. para. IU conoci
mtento_ y d.emAa electos. DiO! l'U&l'de a. V. E. 1IIUdhos
a.fioe. lIIafuid 28 de febrero ae 1917.

Sellor Capitán general de la quinta. ~gión.

~r Excmo. Sr.: Visto. la. instancia. que V. E. romi
tjó a. este 'Ministerio en 15 del mee actual, pro,
movida. por el primer teniente de Artillería D, Joa
quín García ~tí, en súplica de que se le auto
rice plJ'& usar sobre el uniforme la medalla de oro
de la. Cruz Roja es¡:añola. ¡ y acreditando hallarse en
~sión de la. miB1XlaO,~ Rey (q. D. g.) ha. tenido a
bien acceder a. lo SOliCItadO, con arreglo a. lo dis
puesto en la. real orden de 26 de septiembre de 1899
(C. L. núm. 183).

.De real orden lo digo a. V. E. pa.m su conoci
miento y demás efectos. Dios JtUa,I'de a V. E. muchos
ailos.Hadrid 28 de febrero ae 1917.

'D1QUlIl

ftl!l:or ~neral en Jete del Ej6rcito ye Espa.i\a. en
Atrio&' .

RETIROS

Excmo. Sr.: Ba.biendo cumplido en io del 19M
actual la edad reglaqlenta.ria ¡ara. el retiro forzoso
el capitán honorífico, 'r>rimer teniente de CilirabiDel'08
(E. R.), retirado por Guerra. D. Juan Herná.ndez Ro
mAn, el.Rey (q. D. $'.) ha. tenido a bien disponer
cause brLJ80 en la. nómtna de retirad.oe de la. Coman
~cia de <ALtabineroe de Huelv~ PQl fin del· mea
&CtuaJ, y que dMde 1.0 del ent.Ja.1te mes de mano
ee le abone, poi' la Delegaoión de Baoienda de la pro
Tincia de Hüelva, el haber de 168,75 pesetas men
suales que en difinjtiV'B. le fué oBignado por real
orden de 4 de ma.yo de 1903 (D. O. núm. 97), de
&Cuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra 'Y Marina, como comprendido _ 1& ley de 8
de eaero de 1900 (O. L. nWn. 26).

© M n ster O de Defensa

Oirctdar. Debiendo cubrirse por aposici6n, a te
nor del vigen~ reglamento, cuat.ro pla.zas de músico
de 'teroeJi¡" ~pondi81te<J a. clarinete, saxofón mi
bemol, saxofón si bemol y <nja., que se hallan va
C31ntee en el ba:tallón Cazadores de Arapiles núm. 9,
cuya. pllúla mayor reside en. TetuAn, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la. Guerra. se anuncia el
oportuno concUMo, ~ el cual podrá.n tomar parte
108 inidividu<le de la Qla.se civil que 10 d~ Y ren
nan 188 condiciones y circunstancias persOnaJes exi
gidas por la8 vigentes di&y?Biciones.

Las solicitudes se dirilñrá.n a.I Jefe del expresad)
Cuerpo, terminando BU emnisión el día 31 del pr6
ximo mes de marzo. Ma.drid 28 de febrero de 1911.

El Jet. 4e la 8eOeIÓII,

w-.I FlpRu.



2 de ~o de 1917 D. O. núm. 50

Circular. Debiendo cubrirse por' oposición, a te
nor del vigento ~\amontt), una. plaza, de mÚsicQ d~

!lcg'UnUa, corres!"nJldientc a C'Qrnetín. que Re halla
vacante en el lJatallún U;lzulorm ele Llerona. núm, 11.
cuya plana mayor resicle ea eellt;), ele onlcn del
Excmo. Sr. Ministro de la fiL:erra se anullch el
oportuno concurso, on el cual podrán tom.a,r parte los
individuos de la c1a:le civil qu~ lo de~OC'n y reunan
las condiciones y circunstanciaB personales exigida.ll
por las vigentes dis-po.c;iciones.

J...ru¡ solicitudes se dirigirán al .Jefe oel expresado
Cuerpo, termin:\ndo su admisión el oía 20 oel 'pró
:'timo mes de marzo. Madrid 28 de febrero de IU17.

El Jefe de la 8eeclÓD,

Mf/llUUl Figuuas.

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, a. te·
nor del vigente reglamento, una. plaza de músico de
primera, correspondiente ti. clarinetc, que se halla
vacante. en ~ regimiWto Infantería de Vad RaB nú'
mero 50, cuya. plaáL mayor reside en Tetuán, de
orden del Excmo. Sr. :Ministro de la. Guerra. se
anuncia. el oportuno concurso, en el cual podrán tomar
pa.rte loa individuos de la clase civil que lo deseen y
reunan las condiciones y circunstancias personales
exigidas por las vigentes diS'p06iciones._

J...ru¡ solicitudes se dirigirán al Jefe del expresado
Cuerpo, terminando su nrlmisi6n el día. 20 del 'pr6
ximo mes de marzo. Madrid 28 de febrero de 1917.

Bl Jefe l&e la IlecCrlÓD.

'AJllIUZel 'EJgIIHIItt

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, a.. te·
nor del vigen~ regla.mento, una. plaza. de músico do
segunda, corresp<mdientc a clarinete, que se halla
vacante en el regimÍ<mto Inf'a.ntería. de Vnd Ras nú
mero 50, cuyo. plana mayor reside en Tetuán, da
orden del Excmo, Sr. Ministro de la Ouerru. 8e
anuncia. el oportuno 'QOocurso, en el oual podrán to
mar ¡:nrte los individuos de la cln.se civil que lo
deseen y reunPJl las candiciOlMll y q¡rdltnst8alci~
pcl'80n0.le!l exigidas 'pOr ln.s vi~te8 disposiciones.

Los solieitudes se dirigirán aJ Jele del expresad')
Ouerpo, terminando su o,dmisi6n 01 día. 20 del 'pró
ximo mOl! de ma.rzo. :Madrid 28 do lebrero de 1917.

, Xl ¡efe del. Beeo16D,

'MMlUIl:Jlfllr.,

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, a. te·
nor aeJ vigen~ ~~to, dOll plazas de músico de
tercera, OOl"nlspondll~nt()8 a. ra:¡uinto y flauUn, que se
hallan va.eante6 en el regimiento Infanter1a de Vad
Ras núm. 501. cuya pIa.na mayor reside en Tetuán,
de orden del Excm'>. Sr. Ministro de la. Guerra. se
anuncia. el oportuno conC'Ulllo, en el cual podrán to
mar l6lte loe individuos de la clase civil que lo
ddI$n ,. reunan las condiciOOeB y circunstancias per
sooalee exi~idas por las vigentes disposiciones. .

las soliCItudes se dirigirán a,l Jefe del expresa.c:h
Cuerpo, terminando su admisi6n el dia. 20 del pr6
ximo mes de J:ll3nO. Madrid 28 de febrero de 1917.

m Jefe de la 8eclaIóD.

Mluuutl FIgumu.

•••

SIaIa. de IlteDdenCII
CONCU.RSOS

Circular. Vacante en la octava regi6n, una plua.
de celador 'de edificios militares, para. custodia. del
aa.stillo de Monterray (Orens&), con el haber diariQ
de 'llDa peseta Y demás derechos que con~e el
n!gJá.mento de oooserje6 y ordena.nms de Intenden-

© Ministerio de Defensa

ei:t, aprobIdo po'r real orden circular d.~ 22 de sep
ticmbre (~ 1915 (C. L. núm. 159), de ordoo del
Ex('rn'J. ~ejl{)r :.'t(illistro (le h Gu~rr;¡, se allulwi~~

<1 concurso, a fin de que L,.~ c!;¡,S\lS e individues
de tropo. del Ej(:rcito o en situaciún d:) rc'serva qu',
a.--pircn a. ocuI,arl,L Y reUnan las. el)nrlicil)llC:i de
i<!(meid..d. nO tengLln notd.~ desf:lVorables, observe;l
intachable conducta, acrediten saber leer y escrihir
cUr!edamentc y no excedan de treinta. aiío.~, <1irij:tlI
sus instancias al lntendeule militar do b· octav:L
región, en el tiilÍllino do treinta días, a contar desrJ~

esta fecb.a., acompañando copi.'l. del pase de situaciúll
militar, autori7.ado por Un comisario de guerra y cero
tificado de buen.'l. conducta d..:lildo que dcjaron el ser
vicio, expedido por el alralde del punto de su re"i
dencia" cédula pers<mOl y certificado de sus ante
ceUellt.e5 penales, expedido por el Negociado '::orres
pondiente del Ministerio de Grada; y Justicia,·para
los solicitantes que i3e hallen en reserva., y de Sil
filiación y hoja de CWltigos para los que 'pertenezcan
al Ejército, cursándola por conducto del jefe· del
cuerpo respectivo, pa.ra- que a. su vez éste pueda
emitir la información de conducta O idoneidad corres
pondiente.

Madrid 28 de febr<:ro de. 1917.
El ¡efe dela l!leeelóD.

José Sierra

•••

Secd6a de IDstraCdOD. ReclatamlealO
, ClIOOS dIVersos

LIOENOIAS
En visb de L'1 instancia promovida por el alumno

de esa AcaJiemia D. }<'rancisco Farino"l Zurbano, y
del certificado f~ultativo que acompaña, de orden
del F..xcmo. Sr. Ministro do la Guerra, se le COnel,'
den dos IDeSCll do licenen por enfermo para. Melilla.,
debiendo contnrl!e a. r.(l,rtir de la. fecha. en que so
aus<>ntó de la Academia..

Dios guarde 11l V. S. muchoe aí'ios. Madrid 27 de
febrero de 1917.

B1 Jefe ~e la BeOClfóD.
10M MtV14 'f'JlIIJclS

Seí'ior Director de la Academia- de Infa.ntería..

Excm08. 8eí'iores Capitán gIlIlcral de la primera rl'gitlll
y Geneml en Jete del Ejército de Eapa.!1a. en
Alrica..

•••

teDSeJa SUDrema de Gama , MarJaa
PENSIONES

Circular. E~cmo. Sr.: Por la. Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta lecha. a la. Di
recci6n General de la Deuda y Clases Pasivas, lo
siguiente: \

«Este Consejo Supremo, en virtud de las fucnl·
tades que le confiere la. ley de 13 de enero de 1901,
ha decla.JOdo coo derecho ,a. pensión a 1M persdhas
que se expresan en la. unida. relación, que empieza.
con D.• Juana. María. del Consuelo Sánchez Ortega
y termina con D.. l[aría Ruiz de Loiza.,aa.. y Rivas,
por halla.rae comprendidas en las leyes y reglamentos
que respeCtivamente se iIidican.Los haberes pasivos
de referenCia. se les satisfarán por las Delega.ciones

.de Hacienda. de las provincias y desde las fechas
que se CODSi~nBD en la. relaci6n, entendiéndose que
las viudas dIsfrutarán el beneficio mientras conser
ven su actual estB.do y loe huérfa.nos no pierdan la
aptitud legaJ-o

Lo que por orden del Excmo. ·Sr. Presidente ma
nifieeto a. V. E. ¡:e.I1L su conocimiento y demás efec
tos. Dios goo.rde a V. E. muchos años. Madrid 27
de febrero de 1917.

ExcmOl. Señoree•••
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lt_ .. •.. •..•..1" Clara Bollanre Kalllcl ...... VIUda"1 " IT. coronll, D. Eduardo M1lAolI P.nWlill••1 oqlwollteplo IIWw.r.....des·Corredor .

1

"Carlota Mer0e4.1 Mart1Des
Idlm B&DMpee Huérfana Soltera ••.. ...A·... "Marsa LnI"'Juan. K.rUnes Ca;lllP. D. J1I&Il JIarUD" Romero. 626 OOIlld.m ..

. Banllpee. .. .. •• .. .. .. •... Idem.... Vlud....
Id. Le6n '1 To-

l.do ......... "Mari. 1'01 nelru PaUarél•• Vtuda... " 1." ~ente, D. KaUu MallB L6pes .... 470 11 enero 1808 ....... ·.
Id. 01'I.do•.... 1, Jl:mlUa Tat:ada Dlé,uel .•. Hu~rfan. Bonera •• C&pllP. D. Nemealo Tab0a4a Bandl.... 760 =~ Junlo 18M..••.••..

• lIarta de 1.. Kercedel Ma.¡VIUd. del •
eh 1... 2.111 "uca Góm...... ......... nupalu'

" Mauuela Dunn Xolero. •••• BtIllrfan a
d.l&ll."
nupalu'lsouera .•

Idem ••..
\D. Vicente Alfredo Durin xa.~·HUérrano~. dela.2." "ohuea Idem ..

• Rafael Durin MachuC& lldem 1 "
D • u rt d 1 C BUerfUa(. .1. a • armln DuriA d I 2" 801~

• Xaobuoa .. .. ...... ....... Ideem
u

:.. .. . 11 1 I ~~ - I 1
Id. Paleuola'''I' Con.tanüna Nodega Verd6.lvluda... " CoroDe1. D. VlceJlte Lobo lIallalto...... 1.660 ,oo:~ontePlO Jll1Ilar.... 26ldlobre. 181 a1enela .. •.. ·IIPalenol••.• 'Ipa

enela ....
Id. GulplUcoa. 'rrauolle. LtmoUlID Tre,·n lOn Id.m.... " Idem.D.J0e6VWalbalJllbtu 1.660 dem................ 7/enero .. 181 ulpdlco S.SebuU;'n. Gulpdlcoa .
Id •. Mam..... "KlcaelaPlrDi.nd..Camaoho Vlucl,a de

lu 2..- .. nupclu " T. coronel. D. Kl6Uel DI..Guenero.. 1.260 OOjldem ••. IS oobre •• 1111 Murela CJe MurcIa .

14. Valenola ... \ : ~~:e~~¡-uB~~!~k :::::I~~1lr~~ ~~:~:: Idem. Do Leuubo Blu Solana. •.. 1.260 00

1

dem................ 2S
I
Julio... 1111~~alenOla f..lenela ValencIa •• "11 (1')

Id. Vlscaya.... "liarla Rut. de Lolla.. y RI'IM a d f el " 12.• ~DleD~. D. Kauro ~a '1 RuIB del 6llll 7$ Julio 1860 ........ '0 al 4lebre. 1111 Ilcaya Bilbao VI.ClJ...... (0)
T , 1'IUda.. , Lo 1 I I

CA) Se les trensmite el beneficio vacante por fallecimiento de Sl\ ~dre Do" Anto- I (C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.- Ma-
nia Garcla Jurado. a quien fu~ otorgado por di9posición de este Consejo Supremo de 21 da Sansepee Delpech, a quien fué f)torgado por R. O. de 26 de octubre de 190 3, abonable
de octubre de 1905. abonable a los dos interesados desde la fecha indicada, que son los en coparticipación, a las dos interesadlls; entendiéndose que la parte corrt"spondlente a
cinc~ afiO! de atrasos que permite la le, vi~ente de contabilidad, a partir dt" la de su ios- la que p!erda la aptitud legal se acum~lar! a la qu~ la conserve.. sin ne~esidad de nu~va
tancla, a D. Antonio, hasta el 19 de abril de 1915, en que cumpli6 los 24 ados de edad, y declaraCión. La huérfana D.- Maria LUisa, ha acreditado no percibe pensión por su man.do
delde elte dla Integramente a D.a Irene, debiendo sujetarse en su percibo alas prescrip- (D) Se le transmite el beneficio vacante por defunción de su madre D.· Jesusa Dlé-
clones dictadas o que en lo sucesivo se dicten por el Ministerio de Hacienda para los guez Reigada, a quien fué otorgado p0r R. O. de 20 de abril de: 1889.
penlionistas residentes en el extranjero. ' (E) Dicha pensión se abonar! a los interesados en la forma siKuiente: la mitad aJa

(8) Se le tl'1lnsmite el beneficio v.cant~ por fallecimiento de su madre 0.1. Manue· Tiuda y la otra mitad. por partes iguales. entre los referidos huérfanos, a los meno~spor
la Arial Menéndez, a quien fu~ otorgado por R. O. de 17 de septiembre de 1874; en lugar mano de quien justifique ser su representante legal durante su menor edad, a D. Vacente
de la pensión que por su marido el Archivero 2.· de Oficinas Militares D. Rutino Cristó- Alfredo y D. Rafael, hasta el 19 de abril de 1918 y 31 de octubre de 1921 , en que respee-
ba1 Blinco, pudiera corresponderle. tivamente cumplir!n los 24 aiios de edad, cesando antes si obtuvieren sueldo de {ondol

AlIl&rldad
que

~ lIa n.na40 .1
_ ••pedlell1e

@
no•• a. QIl. JI 1 ~ ~D." .IIIP.U. • De .,.016n Belldenol. I

ABOliD d. Haclend. :3
D. LA P.IQIIO~ e la pro1'lDol d. lo. IntoreAdO' l!enqu. 11.

•• L•• APtIOU le. colllll'D 8
P\U. ctI, D4a Jiu A el pago Pu.blo Promet. I

- ----
G.K.IUI•••.•• D.' Juan. MlU'ia 4el ConlUoloa. I Bech•• One Vlud. "_IComUld.n~. D. .han AmfI'o Alnres •. .111.126 JuUo 1891 ·1 " ti >Ul ..I.~ ..
Id. Coruf1a ....1" IreDe Manlne. Garat•..•••. Huérrana Boltera.•. 1.- ~ente. D. CoDlf1aDUIlo KartlDesl 470 onteplo MUltar.... 8 ellero •• 181j CoruüL Bueno. AIre. \Repllbllo.Ar.! (A)

D. Anlonlo Maruue. Garoll Huérf.no " 8aJllpedro \ ' gelltllla .
Id. Barclelon... ID.· K.rl.lJop&ñ PuI6 Vlud. '" "ICom.nd&D~.D. MlU'iuo Renedo de01.0 ~ll.J26 JDllo 1.1 "'11 6 .epbre. 191 Barcelona JI.roelon B.reeloll ..¡P.... Dlreoo16nf

. JDllo lB6/)... ....... U dlebre. 1816 ~~e::lY~I;~ MadrId ...... Madrid ......II(B)
.e.Pul1'a ..

16Ino1'bre.I18161b4em lIldem ldem ..

ro
<t) Id. Madrid .1 - Adela Tone. Aria IUUérfUalvlud leapttáD. D. MlU'iaDo Torre. R1Ü'les 1I1.2'i'7
::J
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pdblicos, acumulándose entr:e los hu~rf.DOS la parte del que pierda la aptitud legal, en
101 que la conserven, sin necesidad de aaevo sedalamiento.

(F) Se les transmite el beneficio Yacante por fallecimiento de su madre D.- Ma
ria de la Asunción Rocafull Mellado, a quien fué otorgado por R. O. de 17 de septiembre
de 1897. abonable en coparticlpaci6n, a lal dos interesadas y por mano de su tutor du
nnte su menor edad, prescindiéndose de la bonificación de Ultramar si ya no se hubiera
hecho asl por las oficinas de Hacienda, conforme al R.. D. de 4 de abril de 1899. J. por

dltimo. que la parte corrrespondiente a la que pierda la aptitud le¡al se acumulará a la
que la conserve, sin necesidad de nueva declaraci6n. 19:.

(G) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de la esposa del causante 05
D.a Manuela Felipa Garcla Ochoa e lzaguirre. a quien fué otorgado por resolución do
este Consejo Supremo de 13 de noviembre de 1909; ha acreditado no percibe pensión de
fondos públicos por muerte de su marido.

Madrid 27 de febrero de 1917.-P. O. El General Secretario, Aguado.
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